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LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA DEBE LLEGAR A LOS NIVELES MÁS 
SENCILLOS DE LA SOCIEDAD: MARÍA PATRICIA KURCZYN  

 

• La comisionada del Instituto llamó a las 
comisiones del Sistema Nacional de 
Transparencia (SNT) a fortalecer acciones 
con ese objetivo  

• Participó en la Segunda Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Capacitación, 
Educación y Cultura del SNT 

Los órganos garantes del país estamos obligados a ampliar la cultura de la 
transparencia entre la sociedad en general, sostuvo María Patricia Kurczyn 
Villalobos, comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien llamó a las comisiones 
del Sistema Nacional de Transparencia a fortalecer acciones con ese objetivo. 

Al participar en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación, 
Educación y Cultura del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), efectuada en 
las instalaciones del INAI, la comisionada dijo que la capacitación no debe 
enmarcarse en dar a conocer lo que dice la Ley, sino difundir entre la sociedad en 
qué consiste el derecho de acceso a la información y cómo se puede hacer valer.  

“No solamente para universitarios, no solamente para personas con un cierto nivel 
cultural, sino hay que llegar hasta los niveles más sencillos de la sociedad”, enfatizó 
Kurczyn Villalobos, al apuntar que se tienen que dar los instrumentos para que las 
personas puedan tener acceso a la información sobre servicios médicos y 
educativos “y hasta conocer si los salarios mínimos pueden aumentar o no y cómo 
se forman las políticas salariales”. 

Durante la sesión, fue revisado el proyecto del Programa Nacional de Transparencia 
(PROTAI) que, una vez concluida su consulta, deberá quedar aprobado antes de 
finalizar el año, ya que será el instrumento rector de política pública para los 
integrantes del SNT en las temáticas de acceso a la información, transparencia y 
materias que se le vinculan.    



De igual forma, los integrantes de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura 
del SNT, acordaron conformar un grupo de trabajo, en principio, con los enlaces de 
capacitación de los órganos garantes de Jalisco, Estado de México, Tabasco y 
Nuevo León, para analizar y sistematizar todos los materiales generados para la 
carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y contar 
con un material de uso homogéneo.    

Asimismo, y una vez que, con sujetos obligados se han instalado las Redes Locales 
por la Cultura de la Transparencia en la Ciudad de México, Veracruz, Chiapas, 
Nuevo León y Morelos, convinieron unificar estrategias con los enlaces de 
capacitación de órganos garantes de esas entidades.     

En la sesión, encabezada por Juan de Dios Villarreal González, comisionado del 
órgano garante de Nuevo León, se dieron cita también Federico Guzmán Tamayo, 
secretario ejecutivo del SNT y Arminda Balbuena Cisneros, directora general de 
Capacitación del INAI.  
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